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paESIDENCIA DEL COXSEJO Di Mí^ISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan siu novedad en su importan
te salud.
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Minas. -Por cuanto D. Juan Malberti y 
Rígo ha presentado una solicitud de R - 
gistro de cincuenta y una pertenencias de 
mineral lignito con el título d« «Concha» 
sitas eu el paraj' nombrado Son Cloques 
y en ol de Llam, í y otros del término mu 
uicipal de Muría haciendo la siguiente de
signación:

Punto de partida la estaca diez y ocho 
de la mina Juanito. A partir de él se medi
rán eucéS’vamcnte y unas á continuación 
de otras las distancias eiguientee: 600 me- 
tr ;8 al O , 500 a1 8-, 600 al E , 400 al N., 
600 al E., 400 al N., 500 al O., 400 al S. y 
100 al O.

Por tanto, h-t dispuesto se publique en 
este Bo l e t in  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta días á con'ar desde el 
eiguieute al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las rcchm «cienes que juzguen 
oportunas.

Palma 6 de Octubre de 1902
El Gobernador,

Gabriel R. España

El Rey (Q. D. G.), y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido dis
poner:

i.° Que se entienda prorrogado el pía 
zo para la expresada redención hasta el dia 
15 del corriente mes.

2,0 Los mozos del cupo de la quinta 
parte de 1902 que con arreglo á lo preveni
do en la ley de 4 de Diciembre de 1901 
(D. O., núm. 27) queden en Caja para inco- 
porarse á Cuerpo con los reclutas del reem
plazo siguiente de 1903, podrán redimirse del 
servicio militar activo en la época que para 
éstos determina la ley.

De Real orden lo digo á V. E para su 
conocimiento y efectos consiguientes; de
biendo tener en cuenta los que hayan de 
redimirse dentro de esta prórroga, que las 
operaciones en las Delegaciones de Hacien 
da y sucursales del Banco de España termi
nan á las tres de la tarde en los dias no fe
riados. Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid 3 de Octubre de 1902.

WEYLER
Señor.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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Núm. 2449
Minas El dia 16 del corriente mes y 

Buces vos que sean necesarios tendrán lu
gar las demarcaciones de las minas titula
das < Antoñita» y < Beta» sitas respectiva
mente en los términos municipahti de Si- 
neo y María.

Lo que he dispuesto se publique en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y á 
los efectos del art. 31 de la ley de 4 de 
Marzo de 1868.

Palma 6 de Octubre de 1902.
El Gobernador, 

Gabriel R. España

re

Sección fie la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GUERRA
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REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr:. Accediendo á lo solicitado 

Por algunas Corporaciones y particulares á 
fin de que se prorrogue el plazo para la re
dención á metálico del servicio ordinario de 
guarnición de los mozos del reemplazo de 
I9O2 y quinta parte del cupo de 1901, úti
les de revisión de años anteriores y del sor
teo supletorio celebrado en 31 de Julio úl
timo.

REAL ORDEN
Vista la consulta formulada por V. S acer

ca de si en los presupuestos municipales pa
ra el año próximo de 1903 han de seguir fi
gurando los gastos para personal y material 
de primera enseñanza, cansiderándolos toda
vía como carga de los pueblos aunque los 
satisfaga directamente el Estado, ó solamen
te los de alquiler de casa, material de adul 
tos, premios y demás aumentos voluntarios:

Considerando que por el Real decreto de 
26 de Octubre de 1901, expedido por el 
Ministro de instrucción pública y Bellas Ar
tes, ya se dispuso que los sueldos de los 
Maestros y material de las Esculas públicas 
de primera enseñanza se satisfarán por el 
Estado, y que los gastos de arrendamiento 
de casas escuelas y habitaciones de los 
Maestros, asi como los de construcción y re
paración de locales destinados á estos servi
cios, serán de la obligación de los respecti
vos Ayuntamientos:

Considerando que por el art, 13 de la ley 
de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901, 
establese definitivamente que las obligacio
nes de personal y material de instrucción 
primaria que se devenguen desde i.e de 
Enero de 1902, á excepción de las corres-

i pondicntes á las Provincias Vascongadas y 
Navarra, serán satisfechas por el Tesoro 
con cargo al presupuesto de gastos del Es • 
tado:

Considerando que por el art. 23 de la 
misma ley se suprimió la facultad de los 
Ayuntamientos para establecer recargos so- 

| bre la contribución de inmubles, cultivo y 
i ganaderia:

Considerando que por Real orden de 18 
I de Junio último, el Ministerio de Instrucción 
I pública y Bellas Artes dió conocimiento á 
1 este de la Gobernación de que algunos Ayun

tamientos se negaban á pagar los alquileres 
de casas escuelas y habitaciones de los Maes
tros, y con ese motivo se publicó en la Ga
ceta de 15 de Julio próximo paeado la Real 
orden de 30 de Junio anterior, encargando á 
los Gobernadores que no autorizasen los

presupuestos municipales sin la previa con- I to provincial correepondientea al mes de 
signación de los créditos correspondientes á Junio.
los gastos aludidos; Se dió cuenta de una comunicación del

Considerando que por otra Real orden Sr. Alcalde de Palma participando que el
del propio Ministerio de Instrucción pública Ayuntamiento había acordado la impresión 
y Bellas Artes de 14 de Junio próximo pa- de loe trabajos del 5.° Congreso-Agrícola 
sado, inserta en la Gacela de 19 del mismo I catalán siempre que esta Diputación se ha- 
mes, se dispuso que el pago de los nuevos llura dispuesta á pagar la mitad del gasto 
aumentos voluntarios, premios y retribucio- que ocasione, acordándose contestarle que 
nes de los Maestros de primera enseñanza la Diputación prestaba so conformidad al 
sean de cuenta, desde i.° de Enero próximo referido acuerdo, sin perjuicio de que cuan- 
pasado, de los respectivos Ayuntamientos: do pueda apreciarse la extensión de dichos

Considerando que en los artículos 74 y 75 trabajos se fije de común acuerdo por ám- 
del reglamento de 14 de Septiembre último I has corporaciones el número de ejemplares 
para la provisión de las Escuelas de primera de que baya de constar la tirada, y se de
enseñanza se ha declarado que no reconoce signe el establecimiento tipográfico en que 
rá para el pago por el Estado ningún au- I haya de hacerse.
mentó valuntario que haya sido reconocido I Sa enteró la Diputación de una Real 
por los Ayuntamientos con posterioridad orden expedida por el Ministerio de Ins
al 31 de Diciembre de 1901, ni tampoco trucción pública y Bellas Artes por la que 
los concedidos con anterioridad, si los inte- ee dispone que se libren á favor del Presi- 
resados no los hubieran venido disfrutando dente de la misma 250 pesetas para la Co
antes de aquella fecha; que dichos aumentos lonia escolar de niños, y 250 para la de 
podrán ser otorgados y percibidos con cargo I niñas, á justificar.
al presupuesto municipal, y que los Ayunta- I Se enteró igualmente de un oficio del 
míenlos pueden crear y sostener por su cuen- I Sr. Vics-consul de Inglaterra en esta cin
ta plazas de Maestros ó Auxiliares silojuz- dad por el que en cumplimiento de lo die- 
gan conveniente; puesto por el Secretario de Estado de

S, M. el Rey (Q. D. G) se ha servido S. M. Británica dá las gracias de parte de 
disponer que se manifieste á V. S., á los aquel Gobierno á esta Diputación por las 
efectos del art. 150 de la ley de 2 de Octu- atenciones prodigadas en el Hospital pro* 
bre de 1877, que en los presupuestos muñí- I vincial al marinero Perey Hoare del buque 
cipales para 1903 sólo deben figurar para «Cleopatra» durante su grave enfermedad, 
primera enseñanza: I Se aprobó un dictámen de la Comisión

i .° Los gastos de arrendamientos de ca- I de Gobernación proponiendo las reformas 
sas-escuelas y habitaciones de los Maestros, que á su juicio deben introducirse en el 
asi como los de construcción y reparación I proyecto de ordenanzas municipales de 
de locales, según lo prevenido en el art. 12 I Mercadal.
del Real decreto de 26 de Octubre de 1901. I Se aprobó otro dictamen de la misma

2 .0 Los demás gastos de carácter volun- I comisión proponiendo la forma en que de- 
tario que tengan por conveniente establecer be redactarse el artículo 9.° del título 2.e de 
los Ayuntamientos en pro de la enseñanza I las ordenanzas municipales de Felanitx 
pública, y los premios y nuevas retribucio- cuyas reformas acordó aquel Aynnta- 
nes convenidas que se hayan concedido á miento.
partir de i.° de Enero próximo pasado, de I Se aprobó otro dictámen de la Comisión 
conformidad con lo resuelto en la Real orden I de Beneficencia proponiendo la adquisición 
de 14 de Junio último y artículos 74 y 75 de varios telones y apliques conetruidoa 
del Real decreto de 14 de Septiembre si- por el Empresario del Teatro principal don 
guíente; y Bernardo Manera, abonándose á éste la

3.® Que esta disposición se publique en 
la Gacea (Ze Madrid, y Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  de las provincias para general conoci
miento.

De Real orden lo digo á V. S. á los efec
tos correspondientes Dios guarde á V. S. mu 
chos años Madrid 3 de Octubre de 1902.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de Jaén.

(Gaceta 4 de Octubre)

SECCION OFICIAL
Núm. 2450

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Excma. Diputación provincial de Balea
res en la sesión de 25 de Junio de 1902 
según el acta aprobada el dia 1.* de Oc
tubre siguiente.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobó la distribución de fondos para 

el pago de las obligaciones del presupues-

cantidad de 234‘70 pesetas en que fueron 
justipreciados por el pintor escenógrafo 
D. Pedro Llorens.

De acuerdo con lo propuesto por la Co
misión de Beneficencia se acordó aceptar 
la proposición hecha por el arrendatario 
de la casa que la Inclusa provincial posee 
eu la ciudad de Santa Clara (Isla de Cuba) 
por la que se compromete á invertir en 
obras de reparación de la misma 1.430 pe
sos oro, con la condición de que esta Di
putación respete el alquiler de 51 pesos 
oro mensuales que viene pagando hasta la 
terminación del contrato.

Se aprobó otro dictámen de la misma 
Comisión de Beneficencia proponiendo la 
reforma de la galería central del paraiso 
del Teatro principal, en la forma que se 
halla proyectada en los antiguos planos de 
dicho coliseo, y encargar al Arquitecto de 
provincia procediera con urgencia á la for
mación de los planos, presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y económi
cas para que la ejecución de dicha obra 
pueda adjudicarse en pública subasta.

Se aprobó otro dictámen de la misma 
Comisión en el que con motivo de hallsr-

M.C.D. 2022



se comprendida en el plano de ensanche 
de esta capital la finca Son Vallori en que 
debía emplazarse el nuevo Manicomio pro
vincial, proponia se acordara solicitar del 
Ministerio de la Gobernación la autoriza
ción necesaria para adquirir otros terre
nos inmediatos á esta ciudad que reunan 
las condiciones necesarias al efecto.

Se aprobó otro dictámen de la misma 
comisión de Beneficencia en el que pro- 
ponia:=l.° Que la Clínica Oftalmológica 
establecida en el Hospital provincial por 
via de ensayo se organice con carácter de
finitivo.=2 0 Que el cargo de Médico en
cargado de la misma será gratuito, y en 
su consecuencia el facultativo que lo ob
tenga carecerá de derecho para reclamar 
sueldo ó gratificación por su asistencia 
facultativa á los enfermos de los ojos; co
rrespondiéndole la categoría de Médico 
agregado, con arreglo el artículo l.° del 
reglamento de 22 de Julio de 1864.=3.e 
Que la plaza de Médico encargado de la 
Clínica Oftalmológica deberá proveerse por 
concurso como corresponde atendida su 
cla8ificación.=4.° Que dicho facultativo 
deberá pasar la visita á horas diferentes 
de las señaladas para las visitas generales 
de las demás enfermerías, con objeto de 
que pueda utilizar los servicios del per
sonal subalterno que actualmente existe 
en el Ho8pital.=5.° Que el mismo faculta
tivo deberá destinar un dia á la semana 
cuando ménos para consulta gratuita á los 
enfermos pobres de solemnidad cuyo es
tado no exija su permanencia en el Hos
pital, sin perjuicio de que pueda ampliar
la abisemanal, alterna ó diaria para aque
llos enfermos que operado en el dispen
sario puedan permanecer en su domicilio, 
y para aquellos cuya afección requiera una 
inspección facultativa más frecuente. Los 
enfermos que concurran á la consulta gra
tuita tendrán derecho únicamente á la 
asistencia facultativa, pero no al suminis
tro de medicinas por la farmacia del esta
blecimiento.

Se aprobó otro dictámen de la mis
ma Comisión de Beneficencia proponien
do se egecutaran por administración va
rias obras de escasa importancia en el 
Hospital y en la Casa de Misericordia.

Se acordó contratar en pública subasta 
el suministro de las habas que se necesiten 
durante un año en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad, dejando á cargo de la Comisión 
provincial la ejecución de dicho acuerdo.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación se acordó: 1.* 
Aceptar la concesión del usufructo del edi
ficio denominado Consulado de Mar en los 
términos y forma que se expresan en la 
R. O. de 12 de Mayo último.=2.° Nom
brar un Diputado provincial para que en 
representación de esta Diputación se hi
ciera cargo del mencionado edificio.=8.° 
Encargar al Arquitecto de provincia que 
con urgencia formara el proyecto y presu
puesto de las obras indispensables para 
poner á dicho edificio en condiciones de 
seguridad; y de las que considere necesa
rias para su restauración y habilitación 
para el objeto á que ha sido destinado.

Seguidamente se procedió á la elección 
de un Diputado que en cumplimiento del 
anterior acuerdo se hiciera cargo del edi
ficio «Consulado de Mar» y firmara el acta 
de su entrega, resultando designado por 
unanimidad el Vicepresidente de la Cor
poración D. Francisco Socias.

Se aprobó otro dictámen de la Comi
sión de Gobernación en que proponia se 
acordara que el Arquitecto de provincia 
formara el proyecto y presupuesto de de
coración del despacho del 8r. Presidente 
de la Diputación.

Se aprobó otro dictamen de la Comisión 
de Hacienda en el que proponía que en uso 
de la facultad reservada á las Corporacio
nes civiles en el art. 9.° de la R. O. de 9 
de Mayo último, se acordara reclamar de la 
Dirección General de la Deuda los siguien
tes datos =1.° Una relación expresiva de 
las fincas ó cenaos que vendidos ó redimi
dos, dieron lugar á la emisión de las ins
cripciones instransferibles que posee esta 
Diputación provinciaL=2.° Otra relación 
expresiva de las inscripciones que aun fal
tan emitir por los conceptos expresados.= 
3.° Otra relación expresiva de los deudores 
de réditos de censos de todas clases que 

existan pendientes de redención hasta la 
fecha en que te forme.=4.0 Que al propio 
tiempo se dirija atenta comunicación al 
Sr, Delegado de Hacienda en esta provin
cia rogándole se sirva remitir relación ex
presiva de los datos que obren en las ofici
nas que de su Autoridad dependen relati
vos á dichos particulares.

Se acordó el pago á los herederos da don 
Gabriel Muntaner de la cantidad que les 
corresponda por premio de recaudación de 
las sumas recaudadas é ingresadas en ¡a 
Caja provincial por su causante, previa la 
correspondiente liquidación que deberá 
formar la Contaduria de fondos provincia
les, y aprobar en su día la Comisión pro
vincial.

Se dió cuenta de un expediente instrui
do para la egecución del proyecto de ins
talación y distribución de energía eléctri
ca en la villa de Manacor para alumbrado 
público y fuerza motriz presentado por la 
razón Social Hijos de Seivera y Melie, 
acordándose informar al Sr. Gobernador de 
la provincia que la Diputación sin entrar 
en el exámen de la parte técnica del pro
yecto por considerarlo agena á su compe
tencia, entiende que con las condiciones 
propuestas por el ingeniero D. Juan Fron
tera y aceptadas por la gefatura de Obras 
públicas, queda debidamente garantida 
la seguridad del vecindario; y como en la 
tramitación del expediente se han cumpli
do las disposiciones establecidas en el re
glamento de instalaciones eléctricos de 15 
de Junio de 1901, sin que se haya produ
cido reclamación alguna durante el plazo 
al efecto señalado, opina que en uso de 
la facultad que le está reservada por el ar
tículo 13 de dicho reglamento puede otor
gar á la razón Social «Hijos de Servera y 
Melis» la concesión solicitada, con arreglo 
á las condiciones propuestas por el inge
niero Jefe de Obras públicas.

En vista del expediente instruido por el 
oficial l.° de la Secretaria D. José Amen- 
gual en virtud de orden que le fué comu
nicada por el Diputado inspector de la Ca
sa de Misericordia D. José Riquer, con 
motivo de haber tenido noticia de que el 
celador de aquel establecimiento D. Mateo 
Arrom y Munar había castigado con exce
siva severidad á dos muchachos acogidos 
en el mismo, se acordó declarar cesante á 
dicho empleado, y pasar el expediente al 
Juzgado municipal correspondiente por si 
el hecho que la ha motivado pudiera cons
tituir una de las faltas previstas y castiga
das en el Código penal.

El Sr. Presidente manifestó que siendo 
aquella sesión la primera que se había ce
lebrado después de su regreso de Madrid 
se consideraba en el deber de dar conoci
miento á la Diputación, con cuya repre
sentación se había honrado de que en la 
Mayordomia de Palacio y en todos los de
más centros oficiales habia sido recibido 
con las atenciones que corresponden á la 
representación que ostentaba; y habia sido 
invitado á todas las solemnidades y feste
jos que con motivo de la jura de 8. M. se 
habían celebrado.

El Sr. Alcover propuso que se acordara 
un voto de gracias al Sr. Presidente por 
haber representado á esta Diputación pro
vincial en aquellas solemnidades con la 
distinción que preside todos sus actos, y al 
propio tiempo hizo presante que no perci
biendo el mismo 8r. Presidente cantidad 
alguna para gastos de representación, la 
Diputación no debia á su juicio consentir 
que gravara su peculio particular con los 
gastos motivados por el viage que habia 
realizado en representación de la Corpo
ración.

El Sr. Presidente expresó su gratitud al 
Sr. Alcover por las benévolas frases que le 
habia dirigido, significándole al propio 
tiempo que todos los gastos de su viage 
estaban ya satisfechos de su peculio, por 
lo que consideraba que la Diputación no 
debia ya ocuparse de este incidente.

Insistió el Sr. Alcover en que la Diputa
ción no debia consentir que el Sr. Presi
dente pegara de su peculio particular los 
gestos de su viage verificado con carácter 
oficial; acordándose por unanimidad apro
bar la proposición del Sr. Alcover en los 
dos extremos que comprende.

El Sr. Alcover manifestó que tenia noti
cia de que se habia presentado una instan
cia solicitando la plaza de investigador y 

recaudador de los bienes y derechos qüe 
correspondan á la Diputación, y á los es
tablecimientos que de ella dependen y co
mo atendida la índole de este cargo, no de
bia proveerse sin las necesarias garantías 
propuso que la Comisión provincial estu
diara el asunto con el mayor detenimiento 
y acordara la resolución que entendiera 
procedente; cuya proposición fué aprobada 
por unimidad.

El Sr. Socias preguntó si habia sido de
vuelto el expediente sobre segregación de 
parte del término municipal de S. Juan pa
ra agregarlo al de Villafianca, contestán
dole el Sr. Presidente que no habia sido 
devuelto á pesar de haber ofrecido el Al
calde de S. Juan que daría cuenta al Ayun
tamiento en la primera sesión que celebra
ra y que lo remitiría inmediatamente des
pués y en su vista se acordó recomendar 
á la Comisión provincial fijara especial
mente sobre este asunto su atención, á fin 
de vencer la resistencia que desde tantos 
años se viene oponiendo á su resolución.

Y se levantó la sesión.
Palma l.e Octubre de 1902.—El Presi

dente, Joaquín F. de Puigdorfila.

Núm. 2451
Extracto de loa acuerdos tomados por la 

Excma. Diputación provincial de Balea
res en la sesión extraordinaria de 23 de 
Agosto de 1902 según el acta aprobada 
el dia l.° de Octubre siguiente.
Después de haberse dado lectura al edic

to de convocatoria se dió cuenta del dicta
men de la Comisión de Hacienda propo
niendo la aprobación del presupuesto adi
cional al ordinario del corriente año for
mado por la Contaduria, y no habiendo 
ningún Sr. Diputado que pidiera el uso de 
la palabra en contra se procedió á la vota
ción resultando aprobado por unanimidad, 
quedándolo también en consecuencia el 
proyecto de presupuesto adicional á que el 
dictamen hace referencia, cuyo resumen 
por capítulos arroja el siguiente resultado.

lúcrenos
Pesetas.

Cap. 6.®—Beneficencia. . 135.672*88
Id. 7.®—Ingresos extraordi

narios. . 56.949*25
Id. 11.—Resultas. . 803.457‘18

Total. . 996.079*31

Gastos
Cap. l.°—Administración 

provincial. .
Id. 6.°—Beneficencia. .
Id. 12.— Otros gastos. .
Id. 13.—Resultas. .

166*64
360.187*59

625*00
50.580*62

Total. . 411.559*85

Y siendo este el único asunto compren
dido en la convocatoria el Sr. Presidente 
dió por terminado el acto y levantó la 
sesión.

Palma l.® Octubre de 1902.—El Presi
dente, Joaquín F. de Puigdorfila.

Núm. 2452
Don Guillermo de la Bastida y Gómez, Te

sorero de Hacienda de esta provincia.
Hago saber: Que por Ja Intervención de 

Hacienda de esta provincia me han sido 
remitidas certificaciones acreditativas de 
que los contribuyentes vecinos de esta Ca
pital, D. Eduardo Perez Sane, D. Antonio 
Boscb, D. Felipe Palmer, D. Bartolomé 
Capdebou, D. Joaquín Rollan Estela, Don 
Pablo Batle, D. Juan Quetglas Ramis, 
D. Jaime Moyá y la Sociedad «Mar y tie
rra», y el de Villafranca D. Antonio Gayá 
Roeelló se hallan en descubierto del im
porte de las multas que les fueron impues
tas como defraudadores por la contribución 
industrial, y en su virtud he decretado la 
siguiente.

Providencia: Por cuanto el contribuyen
te comprendido en la antecedente certifi
cación, no hizo efectivo en plazo legal, el 
importe de la multa que le fcé impuesta, 
en virtud de expediente de defraudación, 
queda incurso en el primer grado de apre
mio, ó sea el 5 pg de recargo sobre dicho 
importe, pudiendo satisfacer la indicada 
multa y el mencionado recargo, durante 

el término que marca el articulo 52 de 
Instrucción de 26 de Abrí! de 1900.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i, 
CIAL de esta provincia para conocimiento 
de los referidos contribuyentes.

Palma 4 Octubre 1902.— El Tesorero de 
Hacienda, Guillermo de la Bastida.

Núm. 2453
ADMINISTRACIÓN de PROPIEDADES 

y Derechos del Estado de Baleares 
Circular.—Por consecuencia de lo que 

dispone el art. 1 ® del Real Decreto de 14 
de Julio de 1897, que dictó reglas para la 
cobranza de lo que deben abocar los Ayun
tamientos al Estado en concepto de 20 por 
100 de la Renta de Propios y 10 pg sobre 
el arbitrio de Pesas y Medidas, se hace ea» 
ber á los de esta provincia, que en la pri. 
mera quincena del corriente mes, deberán 
remitir á esta Administración certificación 
nes de los ingresos obtenidos en arcas mu
nicipales durante el primer trimestre del 
corriente año por aquellas rentas y arbi
trios. Debiendo significar á los Alcaldes 
que pasado el plazo concedido sin que ha
yan remitido las espiesadas certificaciones, 
daré cuenta al Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia, para que adopte las dispo
siciones que estimen necesarias para el 
cumplimiento de este servicio.

PalmaS Octubre de 1902.—El Admi
nistrador de Propiedades y Derechos del 
Estado, Manuel Montis.— Francisco de 
Semir.

Núm. 2454
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Acordado por el Ayuntamiento y Aeo- 

ciadcs de esta villa la adopción de medios 
para cubrir el Cupo de corsumosdel pró
ximo año 1903, se invita por el presente 
edicto, á los cosecheros fabricantes y espe
culadores para que presenten proposicio
nes al concierto de encabezamientos par
ciales por gremios de las especies de con
sumos cereales, sal, alcohol, aguardientes 
y licores hasta el dia 12 del actual á las 
diez y siete, hora que ee constituirá la Jun
ta respectiva para presidir y concertar los 
referidos encabezamientos.

De resultar negativo el medio expresa
do queda señalado el día 18 del mismo 
mes para celebrar la primera subasta por 
un periodo de uno á cinco años de arrien
do á venta libre de todas las especies su- 
getas al citado impuesto.

No ofreciendo resultado dicha primera 
subasta se anuncia la segunda para el día 
28 del mismo mes.

No obteniéndose resultado de los medios 
referidos se señala una nueva subasta pa
ra el dia 10 de Noviembre en la que se 
procederá al arriendo á la exclusiva por un 
aflo'de los líquidos y carnee, y,

Si tampoco diera resultado se efectuará 
la segunda subasta el dia 12 del referido 
Noviembre.

Todos los actos tendrán lugar en la Casa 
Ayuntamiento de esta Villa desde las diez 
y siete, á las diez y ocho, de los días sefia- 
Jados, debiendo los concertietas ó licitado* 
res sugetarse á las condiciones establecidas 
en los respectivos pliegos, de manifiesto en 
Secretaria, depositar previamente el 5 por 
100 del tipo anual de la subasta que deeee 
tomar parte.

La Puebla 4 de Octubre 1902.—El Al* 
calde, J. Serra y Caymari.—Por A. del A. 
y Asociados.—Eleuterio Marqués.

Núm. 2455
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Acordado por este Ayuntamiento y Aso
ciados hacer efectivo el cupo de consumos 
señalado á este Municipio para el próximo 
año de 1903, y demás recargos autorizados 
por medio del reparto vecina), si no dieren 
resultado los encabezamientos gremiales, 
ni el arriendo á venta libre de las especies 
sujetas á dicho impuesto, ee invita por es
te motivo por medio del presente anuncio, 
á los cosecheros, fabricantes y especulado
res, para que presenten proposiciones en 
esta Alcaldia el día veinte del actual y ho
ra de las diez.

Si no diese resultado e) medio antes in
dicado, queda señalado el dia treinta del 
actual, para celebrar la primera subasta 
para el arriendo á venta libre por un pe* 
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yiodo de uno á tres años, de las especies 
gajetas á dicho impuesto.

No dando resultado esta primera subas
ta, se señala una segunda y última para el 
mismo objeto el día nueve del próximo 
Noviembre.

Las subastas antes mencionadas, ten
drán lugar en esta Casa Consistorial, dan
do principio á las nueve, y terminando á 
las doce, |o- el sistema de pujas a la llana 
y con extricta sujeción al pliego de condi
ciones que obra de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Llubí 5 de Octubre de 1902. -El Alcal
de, Bartolomé Alomar.—P. A. del A. y A. 
—Bernardo Jaume, Secretario.

Núm. 2456
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Hallándose vacante la plaza de Médico 
titular de este villa dotada con el haber 
anual de 750 pesetas se anuncia al público 
por medio del presente edicto para que 
los aspirantes á la misma puedan presen
tar sus solicitudes documentadas durante 
el plazo de treinta dias á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, cuyo pliego de condiciones redactado 
al efecto está de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento.

Selva 5 Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Antonio Amengua!.—P. A. de laJ.M.— 
Pablo Morey, Secretario.

Núm. 2457
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT
Aprobada en principio, la tarifa de arbi

trios sobre los artículos de comer, beber y 
arder no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que á continuación 
se inserta, para cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto municipal ordinario, forma 
do para el año de 1903; por el presente se 
anuncia, que el expediente de su referen
cia se hallará de manifiesto, por tér
mino de diez días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á fin de que cualquier contri
buyente pueda enterarse y producir las recla
maciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878; cuya tari
fa de arbitrios es la siguiente:

Artículos.—Pavos y gallinas, —Unidades, 
una.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
o*6o id.—Consumo calculado durante el año, 
400.—Producto anual, 240 id.

Artículos.—Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 2 pesetas.— 
Arbitrio, 0*30 id.—Consumo calculado du
rante el año, 300.—Producto anual, 90 id.

Artículos.— Huevos.— Unidades, ciento 
—Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 150, 
id. — Consumo calculado durante el año, 
4500.—Producto anual, 67‘5o id.

Artículos.—Leche.—Unidades, cien litros. 
—Precio medio, 40 pesetas.—Arbitrio, 6, 
id.—Consumo calculado durante el año, 
1500.—Producto anual, 90 id.

Artículos.—Queso.—Unidades, un kilo.— 
Precio medio, 150 pesetas. —Arbitrio, 0'23, 
id.—Consumo calculado durante el año, 
600.—Producto anual, 138 id.

Artículos.—Paja, forrage y demas yerbas. 
—Unidades, cien kilos.—Precio medio, 250 
pesetas.—Arbitrio 0'38 id.—Consumo cal
culado durante el año, 370*100 Producto 
anual, 1406*38 id.

Artículos.—Algarrobas. —Unidades, cien 
kilos. —Precio medio, 10*82 pesetas.—Arbi
trio, 1*62 id.—Consumo calculado durante el 
año, 108.100.—Producto anual, 1751*22 id.

Artículos.—Leña.—Unidades, cien kilos. 
— Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 0*45 
id. — Consumo calculado durante el año, 
595.000.—Producto anual, 2677‘5oid.

Total 6460*60 pesetas.
Puigpuñent á 5 Octubre de 1902.—El Al

calde Presidente, Gaspar Lladó.—P. A. de 
Ayuntamiento.—El Secretario, Raimundo 
Vicens.

Núm. 2458
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Debiendo en breve confeccionarse el pa
drón de automóviles, Carruajes de lujo y 
caballerías existentes en esta localidad su- 
getos al impuesto especial del mismo nom
bre, en conformidad á lo que ordena el ar
tículo 20 del Reglamento de 28 de Sep- 

iembre de 1899, por el presente se exhor
ta y requiere á cuantos vecinos y foraste
ros alcance la obligación de tributar por 
dicho impuesto para que dentro del perio- ’ 
do de tiempo que media desde el 15 ti 30 
del presente mes, presenten en esta Alcal- 
dia relación dup icada del número de ca
rruajes y caballerías de lujo que poseen en 
este térmi: o municipal á tenor de lo que 
determina el artículo 19 del citado Regla
mento; bajo apercibimientoen caso con trario 
de quedar incursos en penalidad prevista 
en el Capitulo 4.° probada que sea la de
fraudación á la Hacienda. ‘

La Puebla 6 Octubre 1902.—El Alcal
de, J. Sena y Caimari.

Núm. 2459
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAY0R

Aprobado por el Ayuntamiento el pro
yecto de Presupuesto ordinario para el afio 
próximo de 1903, en cumplimiento del ar
tículo de la ley Municipal se hallará de 
manifiesto en la Secretaria por espacio de 
quince dias á efectos de reclamación.

LluGhmayor 30 de Septiembre de 1902. 
—El Alcalde Presidente, Antonio Catañy. 
—P. A. del A. —Guillermo Aulet, Secre
tario.

Núm. 2460
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa, en las se
siones celebradas por el mismo durante 
el mes de Junio del corriente año, que 
se forma á los efectos del articulo 109 
de la Ley Municipal.
Ordinaria del día l.° en 1.a convocato

ria.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron los «Boletines oficiales» y 

la correspondencia de la semana.
Se acordó la distribución de fondos para 

el mes en curso
Se autorizó á Jaime Rubí Socías para la 

reedificación de la casa núm. 66 de la calle 
de San Miguel.

Se enteró la Corporación de un dictámen 
emitido por el Abogado Sr. D. Javier Gó
mez de la Serna, en el asunto que se le 
consultó sobre la procedencia ó improce
dencia de poder interponer recurso de ca
sación contra la R. O. del Ministerio de 
Instrucción pública, resolviendo la alzada 
de este Ayuntamiento contra las rectifica
ciones introducidas en el censo de pobla
ción de este término por la Dirección Ge
neral.

Y se acordó abonar al Sr. Gómez de la 
Serna los honorarios devengados por este 
dictamen.

Ordinaria del día 8 en 1.a convocatoria. 
— Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se aprobaron varias cuentas.
Se acordó subastar en lotes la tierra re

cogida en la limpieza de las cunetas de los 
caminos vecinales.

Y se acordó acudir en respetuosa ins
tancia al Excmo. Sr. Ministro de Instruc
ción Pública pidiendo la abertura de una 
información ab-perpetuam para justificar 
el verdadero domicilio de varias familias 
continuadas por la Comisión comprobado
ra del censo de población en el casco de 
la capital del Ayuntamiento.

Ordinaria del día 15 en 1.a convocatoria.
—Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron los «Boletines oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se aprobó una cuenta de medicinas faci
litadas á los pobres por el farmacéutico 
D. Mateo Campe.

Se concedieron tres permisos de obras 
solicitadas por Antonio Sastre, Miguel Car- 
dell y Juan Catañy Salvá.

Se leyó y aprobó el extracto de los acuer
dos del mes de Mayo último.

Se dió cuenta del resultado de las su
bastas de la tierra de las cunetas.

Se acordó adquirir varios sombreros pa
ra la Guardia Municipal.

Y se acordó exigir con rigurosidad el 
cumplimiento de las disposiciones del Se
ñor Gobernador, sobre medidas sanitarias 
para evitar el contagio de la Glosopeda.

Ordinaria del día 22 en 1.a convocatoria. 
—Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron .os «Boletines oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se acordó ceder al veciio tgoacio Puig- 
server Salvá el solar señalado con el nú
mero 150 del cuadro 2.° en el cementerio 
católico, para construir en él una sepul
tura.

Se acordó abonar una gratificación ó 
Matías Llompart por el trabajo ó confec 
ción del reparto sobre la riqueza Rústica 
y pecuaria del actual año.

Se enteró la Corporación de una comu
nicación del Teniente Coronel del tercer 
Batallón de Infantería de 1.a Reserva de 
Baleares, interesando un local ó sitio en 
donde pueda celebrar en su dia la 3.a Com
pañía del Batallón que tiene su cabecera 
en esta población, los ejercicios de instruc
ción y tiro; y se acordó contestar que el 
Ayuntamiento lo cederá.

Ordinaria del dia 29 en 1.a convocatoria. 
—Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se acordó abonar á dos vecinos las es
tancias en los Baños de S. Juan de Cam
pos.

Se aprobaron las relaciones de los traba
jos y materiales empleados en la repara
ción hecha en el camino el Arenal, en vir
tud del acuerdo de la Corporación de 23 
de Marzo último.

Se acordó dirigir respectuosa comuni
cación a! Excmo. Sr. Capital General de 
estas Islas reclamando el abono de sumi
nistros hechos al Ejercito y Guardia Civil 
en los meses de Septiembre, Octubre y No
viembre de 1901 y Febrero, Marzo, Abril 
y Mayo del corriente año.

S¿ acordó producir reclamación contra 
la liquidación hecha por la Intervención 
de Hacienda de las atenciones de 1.a ense
ñanza da este pueblo.

Se acordó adquirir varios metros de 
manguera por la bomba contra incendios.

Y se acordó entregar á la obrería de la 
Iglesia de San Cristóbal del caserío del Are
nal, cien pesetas, para los festejos y obras 
que en ella se están efectuando.

El anterior extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de dia 21 del co
rriente.

Lluchmayor 10 de Julio de 1902.—El 
Secretario, Guillermo Aulet.—V.° B.°—El 
Alcalde, Antonio Catañy.

Núm. 2461
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa, en las se
siones celebradas por el mismo durante 
el mes de Julio del corriente afio, que se 
forma á los efectos del art. 109 de la 
Ley Municipal.
Ordinaria del dia 6 en 1.a convocatoria. 

— Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 

correspondencia de la semana.
Se aprobó la distribución de fondos para 

el mes en curso.
Se aprobó la cuenta de los bagajes faci

litados durante el 2.°. trimestre.
Se aprobó la relación de las dietas de

vengadas por escribientes temporeros du
rante el 2.° trimestre.

Se aprobaron varias por diferentes ser
vicios.

Se acordó que la Comisión de obras pa
se á señalar la línea de construcción á que 
debe sujetarse en ciertas obras que tiene 
en proyecto el vecino Juan Contestí.

Se acordaron varias gratificaciones.
Y se acordó hacer confeccionar un traje 

rayadillo para cada Guardia Municipal.
Ordinaria del día 13 en 1.a convocatoria.

—Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 

correspondencia de la semana.
Se aprobaron varias cuentas por dife

rentes servicios.
Se acordó abonar con cargo á Impre

vistos varias dietas de comisionado de 
apremio.

Se autorizó á D. Miguel Mateu para que 
pueda retirar la lápida del panteón que 
tiene su familia en el Cementerio, al efec
to de reformarla.

Ordinaria del día 20 en 1.a convocatoria.
—Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se aprobaron dos cuentas de Damian 
Font, por composturas á los muebles de la,

3
Casa Consistorial y á los faroles del alum
brado.

Se autorizó á Lorenzo Garcías para cons
truir una pared.

Se acordó celebrar festejes el día de la 
fiesta de la patrona del pueblo Sta. Candi
da, y se nombró una Comisión de Señores 
Concejales para su organización.

Ordinaria del día 27 en 1.a convocatoria. 
—Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se aprobó una cuenta.
Se autorizó á Mateo Cardell Oliver para 

construir una pared en una finca rústica 
de su propiedad.

Se acordó incluir en la lista de pobres 
de esta villa á los vecinos Juan Salvá y 
Rafael Juan.

El anterior extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de día 21 del co
rriente.

Lluchmayor 6 Septiembre de 1902.—E1 
Secretario, Guillermo Aulet.—V.° B.’—El 
Alcalde, Antonio Catañy.

Núm. 2462
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa, en las sesio
nes celebradas por el mismo durante el 
mes de Agosto del corriente año, que se 
forma á los efectos del art. 109 de la ley 
municipal.
Ordinaria del día 3 en 1.a convocatoria. 

—Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 

correspondencia de la semana.
Se acordó la distribución de fondos para 

el mes en curso.
El Sr. Alcalde dió cuenta de que Doña 

Margarita Bonafé Rebasa había propuesto 
la transacción del litigio que tiene pen
diente con el Ayuntamiento, promovido 
por consecuencia del expediente seguido 
contra ella y demás herederos de D. An
drés Salvá, para hacer efectivo el descu
bierto que dejó este al fallecer como apo
derado de este Ayuntamiento; y después 
de breve discusión, se acordó, consultar al 
Abogado de esta Corporación sobre las atri
buciones que la misma puede tener para 
transigir, y lo que sea de conveniencia pa
ra ella y el Municipio.

Ordinaria del dia 10 en 1.a convocato
ria.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se leyó el dictamen emitido por el Abo
gado consultar de este Ayuntamiento, en 
virtud del acuerdo de la sesión del dia tres 
del actual, y en su vista y después de bre
ve discusión, se acordaron los bases para 
hacer la transacción propuesta por Doña 
Margarita Bonafé, autorizándose al Sr. Al
calde para otorgar en su caso la correspon
diente escritura de transacción y para per
cibir la cantidad que según el convenio de
berá abonar la Sra. Bonafé.

Ordinaria del dia 24 en 1.a convocatoria. 
—Se aprobó el acta de la anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se aprobaron dos cuentas, una de medi
camentos, y otra de efectos timbrados.

Se dió cuenta de una instancia produci
da por varios vecinos reclamando contra 
la permanencia dentro el casco de la po
blación de un secadero de pieles, y se acor
dó pasarla á informe de la Junta local de 
Sanidad.

Se autorizó ó Sebastian Mut para verifi
car ciertas obras en la casa n.° 51 de la ca
lle del Borne.

Y el Sr. Alcalde dió cuenta de que Do
ña Margarita Bonafé habia aceptado las 
bases de transacción acordadas en la se
sión última. Y se acordó otorgar poder al 
Procurador del Ayuntamiento D. Francis
co Pizá para que pueda practicar en el ex
pediente transigido las diligencias que sean 
necesarios.

El anterior extracto fué aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión de dia 28 del 
corriente.

Lluchmayor 8 Septiembre de 1902.—El 
Secretario, Guillermo Aulet.— V.® B.°— 
El Alcalde, Catañy.
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Ndm. 2463
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Extracto de los acaerdos tomados por esta 
Corporación durante el mes de Agosto 
último.
Sesión ordinaria del dia 2.—No buho 

mas acuerdo que la aprobación del acta de 
la sebióu precedente.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprueba, 
después de hacerse lo mismo con el acta de 
la sesión anterior, la distribución de fondos 
para este mes.

Idem una cuenta de lo invertido en ma
terial para la Secretaria en el mes de Julio 
último.

Idem el extracto de los acuerdos del pro
pio mes.

Idem una cuenta motivada por gastos en 
en la entrega de moios en caja,

Sesión ordinaria del día 16.—Se aprue
ba el acia da ¡a sesión precedente.

Vista una circular del Gobierno Civil, se 
acuerda encargar á la Comisión de Hacien
da el proyecto de presupuesto ordinario 
para 1903.

También se acuerda que por hallarse au
sente con licencia el Concejal Sr. Llobet, 
le sustituya en dicha Comisión el Sr. Torres.

Se acuerda satisfacer una gratificación de 
45 pesetas á D. Federico Palinos por tra
bajos extraordinarios.

Idem autorizar al Sr. Alcalde para satis
facer lo que se pueda del débito á la Dipu
tación Provincial.

Idem aprobar una cuenta de gastos oca
sionado por obras de reparación y conser
vación de varias calles en Julio último.

Se nombre uca Comisión para recibir al 
Sr. Gobernador Civil á su llegada á esta 
Ciudad.

Sesión extraordinaria del día 18.—Se 
nombra una Comisión para recubir al se
ñor Gobernador civil á su llegada á la Sala 
Consistorial.

Se acuerda exponer á dicha Autoridad, 
que ocupa la presidencia, las necesidades 
y aspiraciones en este Municipio por medio 
de una razonada Memoria.

Idem expedir un telegrama de gratitud 
y respetuoso saludo al Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Idem rendir un voto de gracias al señor 
Gobernador Civil.

Idem nombrar una Comisión que devuel
va al Sr. Gobernador su visita al Ayun
tamiento.

Sesión ordinaria del día 23.—Se acuer
da ratificar las insclusionee de la sesión 
extraordinaria anterior.

Leída la Memoria que se acordó eu ésta, 
dispónese que se remita al Sr. Gobernador 
Civil.

Se acuerda que en la sesión próxima in
forma la Comisión de Obras sobre si ésta 
ó no terminada la construcción del atadero 
de caballerías.

Sesión ordinaria del día 28.—Se acuer
da, vista el favorable informe de la Comi
sión de obras, aprobar las de construcción 
del atadero de caballerías; que el contratis
ta entre á disfrutar los beneficios de 10 años 
desde el l.° de Septiembre próximo; que 
caduque el arriendo del arbitrio vigente el 
acitado dia, y que se notifiquen los acuer
dos á los interesados respectivos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 23.—Se aprueba el pre

supuesto adicional para el presente año.
Se acuerda que dicho presupuesto se 

eleve al Gobierno Civil de la Provincia.
Sesión del día 23.—Se aprueban los ar

bitrios, impuestos y recargos que han de 
regir en el próximo año de 1903.

Se autoriza al Ayuntamiento para que 
pueda aprobar después de formulado los 
pliegos de condiciones respectivos á las 
subastas de arbitrios y contratos y fijar los 
tipos de las mismas.

Ibiza l.° de Septiembre de 1902.—El 
Secretario, Arturo Perez Cabrero.—V.* B,e 
—El Alcalde, Llobet.

Núm. 2464
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Extracto de loe acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mee de Agoe- 
to último que forma la Secretaria en 
cumplimiento de lo que dispone la ley 
municipal vigente.
Ordinaria del día 7.—Se aprobó el acta 

anterior, ee acordó el cumplimiento de las 

disposiciones inserías en los «Boletines ofi
ciales» recibidos durante la semana última 
y á la correspondencia recibida durante 
la misma, se aprobó la distribución de fon
dos del mes de Agosto y los extractos de 
los acuerdos tomados por este Ayunta
miento del mes de Julio último acordán
dose sean remitidos al Sr. Gobernador pa
ra la inserción en el <Boletín oficial» de la 
provincia.

Ordinaria del dia 14.— Se aprobó el ac
ta anterior, se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones insertas en los «Boletines 
oficiales» y demás correspondencia recibi
da durante Ja semana última, se dió cuen
ta del expediente instruido al mozo Da
mián Barceló y fué declarado soldado con
dicional, se acordó que el presupuesto or
dinario para di año 1903 se esponga al pú
blico por 15 días á efectos de reclamación, 
ee nombró comisionado que pase á loca 
para la discusión y aprobación del pre
supuesto carcelario de 1903 y las cuentas 
de dicho establecimiento de 1901, que pase 
á la comisión de obras una instancia so
bre construcciones de D. Abdón Cerdó y 
el traspaso de la sepultura número 16 á 
favor de Antonio Sastre.

Ordinaria del dia 21.—Se aprobó el acta 
anterior, se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones insertas en los «Boletines ofi
ciales» y demás correspondencia recibida 
durante la semana última, en vista de un 
escrito presentado por el Maestro de la es
cuela pública de niños de esta villa pidien
do el local del ex-convento llamado Teatro 
para la asociación de lectores murenses y 
además una subvención para la citada aso
ciación, se acordó cederle dicho local me
diante ciertas condiciones estipuladas por 
el Ayuntamiento que constan en acta y 
conceder á dicha asociación una peseta 
mensual, se aprobó la cuenta de ingresos y 
gastos ocasionados por la fiesta de San 
Jaime y Santa Ana de este año; acordando 
un voto de gracias á favor de los Conceja
les encargados de dicha fiesta con motivo 
de haber superado los ingreses á los gastos 
cosa que no sucedía en años anteriores.

Ordinaria del dia 28.—Se aprobó el acta 
anterior, ee acordó el cumplimiento de las 
disposiciones insertas en los «Boletines Ofi
ciales» y demás correspondencia recibida 
durante la semana última.

JUNTA MUNICIPAL
Extraordinaria del dia 7.—Se aprobó el 

acta anterior y se formó la lista de familias 
pobres con derecho á la asistencia faculta
tiva gratuita.

Extraordinaria del dia 19.—Se aprobó 
el presupuesto adicional para el año 1902 
y que se remita al Sr. Gobernador á los 
efectos prevenidos por la ley municipal.

Extraordinaria del dia 19.—Se nombró 
una comisión que emita su dictamen á las 
cuentas municipales de 1901 según previe
ne el artículo 161 de la la municipal.

Muro 4 Septiembre de 1902.—El Alcal
de, Juan Marimon.—P. A. del A.—Fran
cisco Campomar Garrió, Secretario.

Núm. 2465
AYUNTAMIENTO DE SELVA 

Extractos de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Agosto 
de 1902, formado por la Secretaria en 
cumplimiento y á los electos del articulo 
109 de la vigente ley municipal.
Sesión ordinaria del dia 3 de Agosto de 

1902.—Se aprobó el acta anterior y se dió 
cuenta de la correspondencia. Se acordó la 
distribucón de fondos. Se enteró la Corpo
ración de la circular referente á cuentas y 
presupuesto adicional inserta en el B. O. nú 
mero 5545) acordándose darle exacto cum
plimiento. Se acordó socorrer en cinco pese
tas mensuales al vecino de Mancor Felipe 
Martorell (Conet). Se acordó satisfacer los 
alquileres de 1902 de las casas Escuelas pú
blicas.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria de 
12 —Se aprobó el acta anterior y se dió cuen
ta de la correspondencia. Se acordó cumpli
mentar una comunicación de la Tesorería de 
Hacienda de 11 del actual ordenando ingre
sos por el concepto de Impuestos de pagos 
al Estado. Se acordó comunicar al Sr. Go
bernador que en esta localidad se sujeta por 
los obreros el descanso semanal. Se acordó 
exponer al público por quince dias Jas cuen
tas de fondos municipales de esta villa de! 

año de 1901. Se aprobó el presupuesto adi
cional de 1902 disponiendo su exposición al 
público por 15 dias. Se nombró represen 
tante para examinar el proyecto de presu
puesto para atenciones carcelarias de 1903 
á D. Miguel Celiá Vallori

Sesión ordinaria del dia 17— Se aprobó el 
acta anterior y se dió cuenta de la corres
pondencia. Se acordó consignar en el presu 
puesto ordinario para 1903, la cantidad de 
451*76 pesetas para gastes carcelarios. Se 
acordó no consignar en dicho presupuesto 
ordinario el haber de tres peones camineros 
que se suprimen por economias. Se acordó 
hacer público por medio de pregón y con 
anuncio en el B. O. de la provincia que en 
el corral común de Mancor están detenidas 
dos cabras de dueño ignorado. Se acordó 
consignar en el presupuesto ordinario para 
1903, la cantidad de 250 pesetas para obras 
en el Cementerio. Se acordó consignar en 
dicho presupuesto 250 pesetas para construc
ción de una Carneceria y casa alojamiento 
de la Guardia Civil en Mancor. Se concedió 
permiso para construir una alcantarilla en el 
Caserio de Binibona á Lorenze Carbonell 
Abrinas y á Antonio Cánaves Solivellas. Se 
acordó socorrer en cinco pesetas mensuales 
al vecino de Caimari Miguel Muntaner Oli- 
ver. Se acordó satifacer á los empleados de 
este municipio los haberes del 2 0 trimestre 
de 1902. Se acordó consignar en el presu
puesto ordinario para 1903, la cantidad de 
329 pesetas para satisfacer alquileres atra 
sados de la Casa Cuartel de la Guardia Ci
vil. Se acordó fueran abonados los gastos de 
las fiestas Cívico Religiosas de Selva, Cai
mari y Mancor del corriente año. Se enteró 
la Corporación de que se habia quitado la 
marca de reses sacrificadas para el abasto 
público á D. Antonio Llull y haberla encar
gado á D. Mateo Martorell. espresando la 
mayoría haberlo visto con disgusto y acor
dando se pase atenta comunicación al pri - 
mero dándole las gracias por el buen desem
peño en dicho cargo.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se aprobó 
el acta anterior y se dió cuenta de la corres ■ 
pondencia. Se dió permiso á D. Juan Reus 
y á D. Antonio Reines para abrir una nue 
va calle en Mancor mediante ciertas condi • 
ciones, fué aprobada un pliego de condicio
nes para la subasta de dos cabras deposita
das en el corral común de Mancor. Se con
cedió permiso á Lorenzo Sastre para cons
truir un margen en la propiedad dicha (Se 
Creveta). Se aprobó el proyecto de presu
puesto ordinario para 1903, disponiendo su 
exposición al público por quince dias.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se aprobó 
el acta anterior y se dió cuenta de la corres
pondencia. Se acordó abonar 100 pesetas á 
D. Bartolomé Reus Fontanet en concepto 
de recaudador de cédulas personales Se con
cedió permiso á Francisco Solivellas para 
construir una pared en su propiedad dicha 
El Pujol.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 28 Agosto 

de 1902. —Se acordó y votó el dictamen di- 
finitivo respecto á las cuentas de fondos mu
nicipales del año 1901.

El extracto que precede fué aprobado por 
este Ayuntamiento en sesión de 9 de los co
rrientes.

Selva 10 Septiembre 1902. —El Alcalde, 
P. O -Miguel Célia - P. A. del A. - Pablo 
Morey, Secretario.

Núm. 2466
D. Juan Fiol Colom^ Juez municipal ele la 

villa de Costitx partido judicial de In
ca, provincia de Baleares.
Hugo saber: Por el presente edicto que 

por parte de los hermanos Juan, Pablo, 
Antonio, Antonia, Maria y Catalina Munar 
y Soler asociadas estas de sus respectivos 
maridos se promovió información poseso
ria pata la inscripción á su favor de las fin
cas que van á describirse.

Una pieza de tierra llamada Can Catanet 
de estensión de nueve cuartones; otra finca 
rustica llamada Can Catanet de estensión 
de nueve cuartones; otra finca rustica lla
mada Can Gras de estensión de dos cuar
tones; otra finca rustica llamada Can Gras 
de estensión de una cuarterada; los cuales 
radican en el término de Costitx. Y en vir
tud del proveido hoy confoime el artículo 
402 de la ley Hipotecaría se cita á los he
rederos ó sucesores que se consideren inte

resados en dichas inscripciones para qyg 
dentro el imporrogable plazo de diez días á 
cortar desde el de la inserción de este edic. 
to en ti Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
comparez ao aote este Juzgado á oponerse 
á la ff -rida inscripción pues de lo ci ntra- 
rio se ratificará el auto de aprobación.

Da lo en Costitx á primeo de S-ptit ln. 
bre de mil ncvecientos dos.—Juan F’o'. - 
José Vallespir, Srio.

Núm. 2467
D. Bartolomé Aloy Bennassar, Juez 

nicipal de la villa de Pollensa, Partido 
judicial de Inca, Provincia de las Ba
leares.
Por providencia del primero del actual 

recaída en los autos juicio verbal civil sigue 
por ante este Juzgado Municipal D. José 
Roig Vila, vecino de la Ciudad de Palma 
contra D. Miguel Cánaves Bota y por su 
fallecimiento hoy contra su viuda y here
dera Francisca Cerdá Xamena, de esta ve
cindad, sobre pago de la cantidad de dos» 
cientas veinte y seis pesetas sesenta y seia 
céutimos y costas causadas y á causar, has
ta eu efectivo pago.

Se saca á pública subasta por término de 
de di-z días y como propia de la referida 
Francisca Cerdá Xamena.

Una casa y corral situad? en el casco de 
esta población, calle de Joan Más número 
doce la que consta de dos vertientes, planta 
baja y un piso, cuya extensión no puede 
precisarse ni aún aproximadamente. Linda 
por la derecha entrando con otra de D. Mi
guel Martí Cerdá. á la izquierda con la de 
Isabel María Campomar Cerdá y por el 
fondo con otra de los mismos y con la de 
Joté Vives (e) De? gue, Jaime Coll Durán 
y Antonio Far Guardiola, justipreciada en 
la cantidad de mil quinientas pesetas de 
capital.

Para el remate de dicha finca queda se
ñalado el dia diez y siete del actual, á las 
diez en la Sila Audiencia de este Juzgado 
y se hace saber al público por medio del 
presente edicto á fio de que llegue á noti
cia de los que quieran intervenir en la su
basta, advirtiendo que ésta se llevará á 
efecto con sujeción á las siguientes condi
ciones:

l .° Que la citada finca se saca á públi
ca subasta sin suplir previamente falta de 
Título, cuya obtención será do cargo del 
comprador como igualmente los demás gas
tos y costas que se causen por la resisten
cia de la propietaria.

2 .° No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del justiprecio 
dado á dicha finca.

3 .° Para formar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor eu que ha sido tasada la mentada 
finca y sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

4 .° Se devolverán dichas consignacio
nes á sus repectivoe dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda al 
mejor postor que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de sa 
obligación, y en su caso como parte del 
precio de la venta.

Dado en Pollensa á tres de Octubre de 
mil novecientos dos. - Bartolomé A>oy.— 
Ante mi, José Cabanellas.

Núm. 2468
D. Mariano Sbert y Canals, Teniente de 

Navio de la Armada, Juez Instructof 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Por el presente edicto se cita llama y em* 

plaza al individuo Mateo Morro y Llioáe, 
natural de Selva, cuyo paradero se ignnora 
á fio de que y en el término de veinte días 
contados desde su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se presen
te en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en expediente de ba- 
llasgo del falucho «San Jaime» en la inteli* 
gencia que de no verificarlo le parará loa 
perjuicios que haya lugar.

Palma l.° de Octubre de 1902.—Maria* 
no Sbert.
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